RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004127, Ent. N° 3093/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Artigas, relacionadas con el alquiler de maquinaria para la construcción de dos cuadras de micropavimento, en la ciudad de Artigas;

RESULTANDO: 1) que consta pedido de suministros del Departamento de Infraestructura Vial para el alquiler de maquinaria para dos cuadras de micropavimento, que fueron presupuestadas vía email en fecha 25.04.14 por la firma OSUSA en la suma de $ 318.600 (IVA incluido);
2) que la Contadora Delegada mediante actuación de fecha 21.05.14, remite a intervención de este Tribunal el presente gasto, por considerarse un arrendamiento de obra y estar excluido de la intervención de los Contadores Delegados de acuerdo a la Ordenanza Nº 72 Artículo 5.2;

3) que se adjunta Orden de Compra Nº 285038 por el cual se dispone el gasto, sin firma del ordenador competente por el monto relacionado;  

CONSIDERANDO: 1)  que en aplicación del Artículo 5.2 de la Ordenanza Nº 72 en la redacción dada por Resolución de 9/2/2011 que se invoca, el presente gasto puede ser intervenido por la Contadora Delegada, en tanto no se trata de contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra cuyo monto anual exceda el triple del límite de la contratación directa;
 2) que asimismo, en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 4 de la citada Ordenanza, podrán intervenirse en el momento del pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por la suma de $ 318.600.- conjuntamente con el pago, previo control de la imputación de crédito al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente, debiendo en caso contrario formular la observación respectiva; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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